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(ENDE). - ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR 
CIA. LTDA.     

Quito, 12 de Abril del 2010 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le indico a Ustedes que con fecha 04 de Mayo del 2009, se dio el 
trámite a la solicitud de cesión de 660 participaciones por un valor USD 660, presentada 
por el socio Sr. Fernando Leonardo Espinoza Carrillo, con cédula de identidad No. 
180243296-1 a favor de la Srta. Mayra Alejandra Espinosa Vallejo, con cédula de 
identidad No. 171412035-7. Particular que pongo en su conocimiento para los fines 
pertinentes. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR : 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FERNANDO LEONARDO ESFIMNOZA CARRILLO 

A FAVOR 

MNAYRÁ ALEJANDRA ESPINOSA VALLEJO 

CUANTIAS USD.660,00 a 
1 

DI COPIAS 

ep elo Bistrito Metroolitanoa de Guita, Capital de 

la  FReibiica del Ecuadora Boy dia martes veinte y 

ao 

  

de maya de das mdd puevea (ante (A 

  

A FOLO- ELFHIR, Huatario Vigésimo  Séplino del 

    

Builta, COoMpParecer pour ina parte el 

DC LEOMARDO 

  

“IMA. CARELLO,. 0 tera, pogo     

  

cadidad de     vpias derechas 

. . . nera a Aa Ra 
parto la señorita HAYRAa. OLEdaRNDRA ESPIREES 

Las 

  

Soller. (ro AA POLO PELLs + 

  
 



  

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de But, CApaces para 

contratar Y poder Gbligarse, a quienes identifico 

  

con su presencia y con da cédula que me presentan; 

hier  dinetruidos por mio el Notaria en el objeto y 

   resultados de esta escritura  pmiblicas “a la que 

praceden de ccorformidad com da arintila que she 

presentan para que leve a escritura pMiblicas, cuya 

tenor literal es el siguientes SEROR NOTARIO. En 

el. FHegistra de Escrituras Públicas A Si CAFOCd, 

  

digne incorporar una de Cesión de Farticipaciones 

  

contenida ad tenor de das siguientes  —Cclávusulass 

ERTMEREA . CONPARECIENTES Compare cen A la 

   celebración de la presente Cas ddn de 

Participaciones, por una parte el señor FERNANDO 

LEGHSRDO E 

  

PINO. EAREILLO, 

  

Ltera, aro EE 

  

propios derechos en calidad de CEDERNTES —y per otra 

parte la señorita HAYRÁ - ALECANDRA  ESFIRCSA 

VEAN ECO, soltera, pOr suis propios derechos. Los 

comparecientes Eon Mayores de edad, de hacionalidad 

ecuatorianas, Capac 

  

de contratar, domiciliados en 

2 Quito, libre y voluntariamente so
 esta ciudad « 

convienen en celebrar el presente contrato de 

SEGUIDA «7 Cosidón de Farticipacione 

  

ASATECEDERNTES » “5d La Compara ENSerada Hd 

DESTRUCTIVAS DEL. ECUADOR ENDE CA. LTDA... se 

conatituyá mediante escritura pública celebrada el 

cinco de seplicnbre de mi nastecientos noyenta . 

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ante el Hotario Yigésimo Hovena del canten” 

  

bactar Rodrigo Salgado Valdez,  dmrscrita en el 

  

Rec Percantid elo catorce de dicientre del 

mismo añojg 6) Mediante ecscritáara pública de Cesión 

de  Farticipaciones celebrada el catorce de 

dicienbre del dos milo cuatro, ante elo Hotari 

  

iaa timo delo cantón Guita, e inita en 

    

el Registro Mercantil el dieciséis de diciembre 

delo do mil cuatro, los cóánylges señores CESAR 

Van. ESPINOSA CARRILLO y MIR. BETHASARBE VALLEJO 

For FERNANDO FERHSRDEZ. cedieron a favor del 

  

CARRILLO, Seleciento: eczenta    
ur dlar cada ua cd La dunta 

    ria y Universal de Socios de la 
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es 
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LEORSRDO EXPIUNOZA CARRETILLA ceder 

   zeta participaciones de un dlar 

  

tas 

cada una yo transferir en a totalidad, a la 

señorita narra AAA RDRA ESPADAS MALAEIO., 

TERCERA. CESIOR. DE PFARTICIPACIÓNMES. Con os 

expresadoz en la cláusula anterior el 

  

antecedentes 

      

  

O PFERMAMDO: LEDRNARDO ESFIANOZS CARRILLO cede 

nta participaciones de un daálar 

  

una yo transfiere en =4u totalidad, a da F 

ita MAYRA ALEdARDEA VALLEIO, so0Lterar 

por unanimidad que el capital saccial 

  

   

 



  

quede estructurada de acuerdo al siguiente cuadro. 

S0C10S CAP. BETUÓL Ho. DE PARTICIPACIORES 

ROBERTO AURELIO MALDONADO CEDER 15D 20 600 

HUGO EFRAIH AGUIRRE ESPÍA USD, E $60 

HAVRA ALCIANDRA ESPINOSA VALLEJO 160, 460 $60 

  

TOTAL 150.200 2000 

CUARTE. “ CUANTIA.7“ o La cuantia de la 

  

       cesión, pactada entre das partes ISCTENTOS 

SESENTA DOLARES, que el cedente reciben a eu entera 

satisfacción de parte de la  cesionario, QUINTA,“ 

HARGIMACIONES “La ceslonaria queda autorizada 

para sodicitar las marginaciones en La 

escritura pública de constitución de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada EMNSaYrds NO 

   
DESTRUCTIVAS DEL ECUADOR ENDE Cióá,. LTDA, slebrada 

el cinco de seplienbre de 11 novecientos noventa a 

ante: el Notario Vigésimo  Hoveno, Doctor  Eodrigo 

Salgado Valdez, e inecrita en el Registro Mercantil 

“el catorce de diciembre de miso año. leted Señor 

Matario se servirá ay las demás cláusulas de 

  

estilo para la validez de este instrusenta legal, 

Hasta aquí la minuta que Jos compareciente: ee 

ratifican en toda su contenida la misma due e 

encuentra firmada por el. Doctor Bolivar Fiallaos, 

Abogada con matricula profesional  =0l= e il 

setecientos dieciséis del Colegio de Abogados de 

  

FHichincacha., la celebración de la presente 

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO . 

escritura pública, sE CEE UC     preceptos degales del 

  

Ya deida que 

ios comparecientes: integramente por mi el Matario 

se ratifican en ella y Firman conmiga en unidad de 

acto, de toda da cual dor Te,” 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cin 

masacuo CERTIFICADO DE VOTACIÓN oil 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 . 
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  CIA. LTDA. 

ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE ENSAYOS NO 
DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE CIA. LTDA, 

CELEBREDA EL 04 DE MAYO DEL 2009. 

En Quito hoy Lunes 04 de mayo del año dos mil nueve; a las once horas, en las oficinas 
ubicadas en la avenida Amazonas 1671 y avenida Orellana, Edificio Torre Alba, pent 

house, se reúnen en junta general de socios: Ingeniero Roberto Maldonado propietario de 
680 participaciones, señor Fernado Espinoza propietario de 660 participaciones y señor 
ingeniero Hugo Aguirre, propietario de 660 participaciones. 

Preside la junta el Señor Fernando Espinoza y actúa como secretario el Ingeniero Hugo 
Aguirre 

Secretaría constata que asiste a está junta el cien por ciento del capital social por lo que los 
socios deciden por unanimidad constituirse en junta general universal. 

Presidencia informa que el Orden del día es el siguiente: 

1. Conocimiento y trámite de la solicitud presentada por el socio señor Fernando 
Espinoza. : 

Puesto a consideración de los socios el temario a tratarse por unanimidad deciden conocerlo 
y luego de las deliberaciones entre ellos, unánimemente resuelven: 

Autorizar al señor Fernando Espinoza la cesión de sus participaciones en total 660 para 
que sean otorgadas a favor de la Srta. Mayra Alejandra Espinosa Vallejo. 

No habiendo otro punto que tratar, la presidencia suspende la junta y concede un receso de 

treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta y leída el acta, los socios la 

  

- aprueban y retiftean, firmando para constancia. 

_R6berto Maldofado Cedeño ugo Aguirre Espinosa 
SOCI SECRETARIO - SOCIO 

) 

Fernando ' Espinoza C. 
PRESIDENTE - SOCIO 
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Se Otorgá «ate mio en Fe de ella confiera esta 

. FRIMERA COPIA CERTIFICADA de CE CU DE 

PARTICIPACIONES que atarga FERNANDO LEGNARDO 

ESPINOZA CARRILLO a  faveax de HAYRA ALEJANDRA 

ESPINOSA VALLEJO, debidas te firmada y sellada en 

Quito a veinte y seis de mávyo de dos mil nueve. 
    
   

     

Alo 
DR. FÉRNANDO FOLO ELMIR 

"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Ga 

 



  

-- ZÓON: Con fecha 26 de Mayo del 2009, ante el Dr. Fernando Polo 

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, se ha otorgado 

fa escritura — pública de CESION 

COMPAÑÍA ENSAYOS NO DES 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

PO 

| 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2009 del REGISTRO 

MERCANTIL de catorce de diecimbre de mil novecientos noventa, fs 3342 vta, tomo 121, 

correspondiente a compañía “ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE 

CIA. LTDA” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a vein ano de agosto 

de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- | 

     
REGISTRADOR MERCA | 

DE CANTON QUITO. 
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